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A- Objetivo del procedimiento 

 
Realizar las gestiones oportunas de investigación, análisis y elaboración, con el fin de 
registrar los proyectos de preinversión en el sistema Delphos. 

B.1.- Políticas operativas generales del procedimiento 

 

00.Políticas operativas generales 

00.01 

Toda necesidad requerida por la ciudadanía en general, incluido proyectos de 
obra vial, se podrán presentar a través los siguientes medios: 

• Oficio. 

• Correo electrónico. 

• Gestiones gubernamentales (ya sea por resolución de un juzgado 
judicial). 

• Requerimiento incluido en el Plan Operativo Institucional (POI), entre 
otras fuentes. 

• Cualquier otro medio de comunicación. 

00.02 

El orden de prioridad para la atención de las necesidades de análisis de los 
estudios de preinversión, se hará en común acuerdo y colaboración con el 
Director de Planificación Institucional. 

Se considera como prioridad las siguientes gestiones: 
 

• Recursos de Amparo1 (existen tiempos determinados de ejecución y 
para ello los proyectos deben estar inscritos en el BPIP). 

• Resoluciones Judiciales. 

• Proyectos del POI del año que no se encuentren inscritos. 

• Proyectos solicitados por la población. 

 B.2.- Políticas operativas específicas del procedimiento 

 

Políticas operativas específicas 

01.01 Tanto la jefatura como los analistas del Departamento de Planificación 
Estratégica, deberán definir parámetros para la elaboración de los estudios 

                                            
1 A excepción de los Recurso de Amparo, las prioridades pueden variar de acuerdo a la necesidad o 
requerimiento institucional 
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de preinversión considerando las siguientes referencias oficializadas por el 
Ministerio de Planificación (MIDEPLAN):  

a) Normas Técnicas de Inversión Pública, 2022.  
b) Guía Metodológica General para la Identificación, Formulación y 

Evaluación de Proyectos de Inversión Pública, 2022.  
c) Guía Metodológica General para la Identificación, Formulación y 

Evaluación de Proyectos de Inversión Pública, 2022. Etapa de Perfil 
del Proyecto, 2022.  

d) Guía Metodológica General para la Identificación, Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública, 2022. Etapa de 
Prefactibilidad del Proyecto, 2022.  

e) Guía Metodológica General para la Identificación, Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública, 2022. Etapa de 
Factibilidad del Proyecto, 2022.  

f) Decreto N°43251-PLAN “Reglamento para el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 2021. 

01.02 
El Departamento de Planificación Estratégica deberá contar con una  base 
de datos de las solicitudes de estudio de preinversión. 

01.03 
El analista del Departamento de Planificación Estratégica será el encargado 
de elaborar el estudio de preinversión de acuerdo a la información 
disponible  

01.04 

A partir del estudio de preinversión elaborado por el analista del 
Departamento de Planificación Estratégica, la jefatura del departamento 
será la responsable de brindar su aval a partir de las observaciones, 
cambios o mejoras que considera pertinentes u oportunas.  

01.05 
Todo estudio de preinversión deberá ser remitido al MOPT y MIDEPLAN 
para su aprobación.  

01.06 

La jefatura del Departamento de Planificación Estratégica elaborará el 
informe de aval técnico, posterior a la aprobación técnica del MOPT y 
MIDEPLAN. A su vez, deberá elaborar el oficio de solicitud de aval sectorial 
de preinversión por parte del Director Ejecutivo.  

01.07 

El analista del Departamento de Planificación Estratégica deberá ingresar 
la información del proyecto en el sistema Delphos o sistema vigente y 
comunica a la jefatura la inclusión del proyecto respectivo. Dicha 
información será revisada y aprobada por parte de la jefatura 
correspondiente.  
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C- Narrativa del procedimiento 

 

N.º Descripción del procedimiento Responsable Destino 

01 
Recibe una necesidad de obra vial por 
medios oficiales. (Oficio, resolución judicial, 
Plan Operativo Institucional, etc.). 

Jefatura 02 

02 

Ingresa la necesidad de estudio de 
preinversión en la base de datos dispuesta 
para control del Departamento de 
Planificación Estratégica. 

Jefatura 03 

03 
Establece el orden de la prioridad en la 
atención de las necesidades de estudio de 
preinversión. 

Jefatura 04 

04 
Asigna el estudio de preinversión al analista 
correspondiente 

Jefatura 05 

05 

Reúne información del proyecto para la 
elaboración del estudio de preinversión, 
consultando las distintas fuentes 
disponibles (sistemas, documentos, o 
solicita información a otras áreas 
funcionales, etc.)  

Analista 06 

06 Elabora el estudio de preinversión.  Analista 07 

07 
Analiza la pertinencia del estudio de 
preinversión. 

Analista  

 ¿El estudio está correcto y completo? Analista 
No→ 08 

Si→ 09 

08 
Solicita información adicional a la unidad 
organizativa pertinente. 

Analista 06 

09 

Remite estudio a la jefatura del Depto. 
Planificación Estratégica, recomendando 
que se avale estudio, según los análisis 
realizados. 

Analista 10 
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N.º Descripción del procedimiento Responsable Destino 

10 
Revisa el estudio de preinversión elaborado 
por el analista. 

 

Jefatura 

 

 

 
¿El estudio de preinversión se aprueba o se 
rechaza? 

 

Jefatura 

Rechaza→11 

Aprueba →12 

11 
Solicita al analista Del Depto. de 
Planificación Estratégica que realice las 
modificaciones pertinentes. 

 

Jefatura 
06 

12 

Envía el estudio de preinversión al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
(MOPT) específica mente al Dirección de 
Planificación Sectorial para revisión y 
aprobación. 

Nota: El medio oficial para el envío del 
estudio es por oficio. 

 

 

Jefatura 13 

13 
Recibe documento y revisa si tiene visto 
bueno o presenta observaciones. 

Jefatura 
 

 
¿El estudio de preinversión fue aprobado 
por el MOPT y MIDEPLAN? 

Jefatura No→14 

Sí→15 

14 
Envía el documento al analista para la 
atención de observaciones al estudio de 
preinversión. 

Jefatura 
06 

15 Elabora aval técnico de preinversión  

Jefatura 

16 

16 
Solicita al analista realizar el oficio para 
firma del Director Ejecutivo. 

17 

17 

Elabora oficio para firma del Director 
Ejecutivo, en el cual solicita el aval sectorial 
del proyecto, adjuntando el aval técnico, 
dicho documento va dirigido a la Dirección 
de Planificación Sectorial del MOPT. 

Analista 18 
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N.º Descripción del procedimiento Responsable Destino 

18 

Recibe el oficio firmado por el Director 
Ejecutivo, lo remite al analista y solicita que 
incluya la información del proyecto en el 
sistema destinado para ese propósito por 
MIDEPLAN (Delphos) 

Jefatura 19 

19 
Ingresa la información del proyecto en el 
sistema Delphos y comunica a la jefatura la 
inclusión del proyecto respectivo. 

Analista 20 

20 Revisa la información del proyecto incluida 
Jefatura 

 
 

 
¿La información ingresada en el sistema 
Delphos está correcta?  

Jefatura No→21 

Sí→22 

21 
Indica al analista correspondiente que la 
información incluida en el DELPHOS está 
incorrecta. 

Jefatura 
19 

22 
Indica al analista correspondiente que la 
información incluida en el DELPHOS está 
correcta. 

 

Jefatura 

 

05 
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D – Flujograma 

Dirección de Planificación Institucional

Jefatura del Departamento de Planificación Estratégica Analista Departamento de Planificación Estratégica

Inicio

01. Recibe una 

necesidad de 

obra vial por 

medios oficiales. 

02. Ingresa la 

necesidad de 

estudio de 

preinversión. 

03. Establece el orden 

de la prioridad en la 

atención de las 

necesidades de estudio 

de preinversión.

04. Asigna el 

estudio de 

preinversión al 

analista 

correspondiente.

05. Reúne 

información del 

proyecto para la 

elaboración del 

estudio de 

preinversión.

06. Elabora el 

estudio de 

preinversión. 

¿El estudio está 

correcto y 

completo?

07. Analiza la 

pertinencia del 

estudio de 

preinversión.

08. Solicita información 

adicional a la unidad 

organizativa pertinente.

09. Remite estudio a la 

jefatura del Depto. 

Planificación Estratégica, 

recomendando que se 

avale estudio, según los 

análisis realizados.

SiNo

10. Revisa el 

estudio de 

preinversión 

elaborado por el 

analista.

¿El estudio de 

preinversión se 

aprueba o se 

rechaza?

11. Solicita a la 

analista Del Depto. 

Planificación 

Estratégica que 

realice las 

modificaciones 

pertinentes.

Aprueba

Rechaza

12. Envía el estudio de 

preinversión al Ministerio 

de Obras Públicas y 

Transportes (MOPT), 

específicamente a la 

Secretaría de 

Planificación Sectorial 

para revisión y 

aprobación.

A

13. Recibe 

documento y 

revisa si tiene 

visto bueno o 

presenta 

observaciones.

¿El estudio 

de preinversión fue 

aprobado por el 

MOPT y 

MIDEPLAN?

14. Envía el 

documento al 

analista para la 

atención de 

observaciones 

al estudio de 

preinversión.

No

15. Elabora aval 

técnico de 

preinversión. 

Si

16. Solicita al 

analista realizar 

el  oficio para 

firma del 

Director 

Ejecutivo.

17. Elabora 

oficio para firma 

del Director 

Ejecutivo.

18. Recibe el 

oficio firmado 

por el Director 

Ejecutivo.

19. Ingresa la información 

del proyecto en el sistema 

Delphos (BPIP) y 

comunica a la jefatura la 

inclusión del proyecto 

respectivo.

20. Revisa la 

información del 

proyecto 

incluida.

¿La información 

ingresada en el 

sistema Delphos 

está correcta? 

21. Indica al analista 

correspondiente que la 

información incluida en el 

DELPHOS está 

incorrecta.

No

22. Indica al 

analista 

correspondiente 

que la 

información 

incluida en el 

DELPHOS está 

correcta.

Si

Fin

A
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E- Riesgos operativos asociados al procedimiento 

 

N° Nombre del riesgo Descripción P I N 

01 
Informe incompleto o con 

errores 

El informe presenta vacíos de 

información o errores, esto provoca 

reprocesos, tiempos muertos 

reiterados por las revisiones de entes 

externos 

3 1 31 

02 

Información cargada de 

manera incorrecta en 

DELPHOS 

Retraso en la finalización del 

procedimiento, por reproceso y 

tiempo muertos de revisión en 

Mideplan 

3 1 31 

03 Aprobación inadecuados 

Aprobar estudios de preinversión sin 

el debido análisis y propio criterio, 

podría abrir paso a proyectos 

inadecuados lo que provocaría que la 

institución se evoque en proyectos 

poco necesarios y sin su estudio 

previo, dejando una mala imagen 

institucional. 

3 1 31 

 

P=Probabilidad:  

1=Remota; 2= Poco probable; 3= Posible; 4= Probable; 5= Cierto 

I=Impacto:  

1= Insignificante; 2= Bajo; 3= Moderado; 4= Significativo; 5= Crítico  

N=Nivel del Riesgo Inherente o criticidad. Probabilidad/Impacto 
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Determinación de la Criticidad o Nivel del Riesgo Inherente 

Probabilidad/Impacto  
Crítico 

(5) 
Significativo (4) Moderado (3) Bajo (2) Insignificante (1) 

Cierto (5) 55 54 53 52 51 

Probable (4)  45 44 43 42 41 

Posible (3)  35 34 33 32 31 

Poco probable (2)  25 24 23 22 21 

Remota (1) 15 14 13 12 11 

      

Criticidad Extremo Alto Moderado Bajo 

 

Rango 
55 54 53 45 44 35 

34 25 

52 43 42 33 

24 15 

51 41 32 

23 14 13 
31 22 21 12 11 
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I=Impacto (consecuencia):  
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N=Nivel del Riesgo Inherente y criticidad. Probabilidad e Impacto 

 

Determinación de la Criticidad o Nivel del Riesgo Inherente 

 

Parámetros de Criticidad 

 

Criterios de Criticidad 
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E. Tabla de trazabilidad 

 

Primera Versión 

Elaborador Mac Arturo Murillo 

Revisor  Andrea Soto Rojas 
Directora de Planificación Institucional 

Aprobador Consejo de Administración en el acta 749-10 del 18 de mayo del 
2010 

Vigente 18 de mayo de 2010 

Segunda Versión 

 
Elaboradores 

Roy Barrantes Chaves 
Ingeniero Industrial 

Carlos Angulo Méndez 
Analista Administrativo 

Revisor de 
procesos y 
procedimiento 

Daniel Rodríguez Salas 
Jefe del Departamento de Análisis Administrativo. 

Revisor técnico Alejandra Aguilar Vega 
Jefe del Departamento de Planificación Estratégica 

Aprobador Rolando Arias Herrera 
Director de Planificación Institucional 

Vigente Rige a partir de la fecha y hora que se indica en la firma digital del 
aprobador. 

 


		2023-05-10T09:17:29-0600


	

		2023-05-10T11:23:44-0600


	



